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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
LEYES

MINISTERIO DE HACIENDA
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

tituci6n, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y. Nos sattcionado 'lo
Iliguiente:

Artículo 1.° Se concede una pensi6n de 5.000.pese
tas á D.a Carmen Azopardo y Pintos, viuda del General
de brigada O. Guillermo Pintos Ledesma, muerto glorio
samente en Melilla en el combate del 27 de julio del año
1909, y á sus hijas, menores de edad.

Al cambiar de estado cualquiera de las agraciadas per
derán su derecho á esta pensi6n, acreciendo su parte á
las demás.

Art.2.0 Se concede igualmente una pensi6n de 5.000
pesetas á D.a Dolores Vicario, viuda del General D. Daría
Díez Vicario, que muri6 gloriosamente en el combate ha
bido en las inmediaciones de Zeluán el 30 de septiembre
del año 1:909.

Si cambiase de estado perderá su derecho á la pen
si6n.

Art. 3.° Estas pensiones se entenderán sin perjuicio
de las que por Montepío les correspondan con arreglo á
las disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, go

bernadores y demás autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que
guarden y hagan gua~dar, cumplir y, ejecutar la presente
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de febrero de mil nove
cientos doce.

YO EL REY
El :M:inietro de Hacienda,

~, [[IRSO RODRiOA!\lEZ.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons-
tituci6n, Rey de España; .

A todos los que la.presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.0 Se concede á la viuda del teniente co
ronel de Artillería D. José Royo, y á la.dei comandante
de la misma arma D.Enrique Guiloche, á cada una de ellas.
una pensi6n anual de 3.500 pesetas.

Art. 2.° Al fallecimiento de cualquiera de\las dos re
feridas viudas 6 en el caso de que alguna de ellas contra
jere matrimonio, pasará la respectiva pénsi6n á sus hijos,
disfrutándola los varones hasta que lleguen á los veintiún
años, y las hembras mientras permanezcan soIter~s.

Art. 3.° Estas pensiones se entenderán sin perjuicio
de cualesquiera otras que pudieran corresponderles con
arreglo á las disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, go

bernadores y demás autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente,
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de febrero de inil no
vecientos doce.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,
J'IR,SO .R.ODR.IGA&EZ.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
tituci6n, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente: .

Articulo l.o Se concede una pensi6n de 2.000 pese
tas anuales á o.a María de las Mercedes Manzanos y Cha
cón, viuda del coronel de ~nfanteria D. Venancio Alvarez
Cabrera, y á los hijos menores de éste, D.a Maria, o.a Mer
cedes, D.a Carmen y D. José Luis.

Art. 2.° Al fallecimientb de la viuda, 6 en el caso de
que contrajere segundas ti~pCiaSl pasará. la pensi6n) á los
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Señores Capitán general de la primera region é Interven
tor general de Guerra.

BAJAS
Excmo. Sr.: Segtín participa á este Ministerió el Ca.

pitán general de la tercera región, falleci6 el día 28 de
[eorero pr6ximo pasado, en Denia (Alicante), el General
de brigada de la secci6n de reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército D. Ram6n Arriete y Plasencia. .

De real orden 10 digo á V. E; para sn conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid L° de marzo de 1912.

;L.u.QUJll!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Exc~o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la segunda briga
da de la divisi6n orgánica de Melilla, D. Luis Aizpuru
Mondéjar, al capitán de Infantería D. Antonio de la Sern:i
y Méndez Vigo, destinado actualmente en el regimiento,
de Melilla ntím. 59.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de febrero de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo de V. E. al capitán de Ingenieros
D. José Samaniego y Gonzalo, que se halla en situaci6n de'
excedente en esta regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añO!.
Madrid 29 de febrero de 1912. .

J..."u.Q11.Jl: .: ¡j

Señor Director general de Cría Caballar y Remonta.

Señores CapiMn general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

"

hijos de dicho jefe, que la disfrutarán por iguales partes,
los varones hasta que cumplan veintiún' años y las hetn
bras mie~tras permanezcan solteras.

ArL 3.° Dicha pensi6n se entenderá sin perjuicio de
la que por el Montepío corresponda á la viuda é hijos del
coronel Alvarez Cabrera, con arreglo á las disposiciones
vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, go

bernadores.y demás autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de febrero de mil nove
cientos doce.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda.,

TIRSO RODRIOAÑEZ.

I¡;j

DON ALFONSO XITI, por la gracia de Dios y la
Constituci6n, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente:

Articulo tínico. Quedan derogadas las restricciones
contenidas en las leyes de 9 de agosto de 1894 y 3 de
agosto de 1904 que cedieron terrenos del Estado al Ayun
tamiento de Santander, y, en su consecuencia, del pleno
dominio de éste todos aquellos á que se referían las indi
cadas leyes.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, go

bernadores y demás autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de febrero de mil nove.
cientos doce.

YO EL REY

III

DEST.INOS

Señor Capitán general de MeIiUa.

Señor Interventor general de Guerra.

. 11I
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El Ministro de Hacienda,
;rIRSO RODRIOAÑEZ.

(De la Gaceta)

REALES ORDENES

Subsecretaria
:ASCENSOS.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo de comandante, en propuesta reglamenta
ria de a.scensos, al capitán del Cuerpo de Estado Mayor
del Ejército, D. Jesús Ferrer y Jimeno, con destino en el
Gobierno militar de Las Palmas, por ser el más antiguo en
la escala de su clase y estar declarado apto para el ascenso;

'debiendo disfrutar en el que se le confiere la efectividad de
4 de febrero pr6ximo pasado. _

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años. Ma
drid L° de marzo de 1912;

: .•. , ! Lu~uE' I :

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

.1
RECOMeENSAS 1 1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
el informe emitido por la Inspecci6n general de los Esta
blecimientos de Instrucci6n é Industria militar, que á con
tinuaci6n se inserta, y por resoluci6n de 21 del actual, ha
tenido á bien conceder al hoy comandante de Artillería
D. Luis Ruiz Valdivia y Andrés, excedente en esta regi6n
y agregado á la embajada de España en Berlín, por el m~
rito de la obra de que es autor. titulada «Catálogo legisla
tivo del Material de Artillería», la cruz de· segunda clase
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con
el diez por 100 del sueldo de su actual empleo, hasta su
aSfenso al inmediato, como comprendido en las disposi
ciones que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1912.

:¡ ',:.; '~' í ! ' 1!uQum ! :\]

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Gijerra. .'
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Hay un membrete que dice: cInspecci6n general de los Esta
blecimientos de Instrucci6n é Industria militan.-Excmo;Sr.:-De
eal orden fecha 4 de noviembre último, se remite á informe de

. rsta Inspecci6n general propuesta de recompensa á favor del ca
eitán de Artillería don Luis Ruiz Valdivia, por la obra de que es
Putor titulada .Catálogo legislativo del material de Artillerílu,
Acompáñase, además de la copia de la hoja de servicios y de he-
has del interesado, escrito de remisi6n, en el que el General jete
~e la Secci6n de Artillería llama la atenci6n acerca de las caracte
rísticas que afectan á la expresada obra, elogiándola ,Y con~iderán
dala de indiscutible conveniencia, haciéndose solidano del mformc
de la Junta facultativa del Arma, é informe de esta Junta, e~ el que
se hacen las conclusiones siguientes: Que considera ell~bro de
que se trata de gran utilidad como de consulta para los dIversos
centros establecimientos y unidades del Arma, así como para los
'efes y ~ficiales del cuerpo. Que, dada la índole de la obra, escrita
~or propio impulso é iniciativa del autor, Y teniendo en cuenta
que la venta. de la misma no ha de ser fácil, es conveniente, 70mo
insinúa el señor General jefe de la Secci6n, que se haga la tirada
dél «Catálogo legislativo del material de Artillería. por cuent~del
material de Artillería. Que el autor ha demostrado una vez mas su
aplicaci6n é inteligente iniciativa, mereciendo elogios, no s610 por
las vigilias que el libro rel?r~~enta, sino,~uy especi~me~te por la
forma original de la expOSlClOn y el esplntu ?e. claslficacl6n Y, de
orden que resplandecen en el mismo, Y por ultimo, que el capitán
don Luis Ruíz Valdivia, como estímulo Ypremio por su árdua Y
útil labor se ha hecho acreedor á una señalada recompensa. Del
estudio d~ la obra resulta que consta de 52 legajos y 76 tablas, Y
se halla dividida en tres partes, subdivididas en capítulos. Las 76
tablas co,rresponden á la primera y segu~da parte Yson e~ resumen
correspondiente de cada capítulo. La pnmera parte contiene trece
capítulos, y trata de las piezas, montajes, proyectil~s, p61voras Y
explosivos, artificios de fuego é iluminación, carruajes Y explana
das, máquinas de remoci6n y fuerza, atalajes Y baste.:>" aparatos y
máquinas, armas de fuego, ametralladoras y car~uchena para las
mismas armas blancas, piezas de armas, acceSOriOS Y respetos, ca
jas y e~paques. Contiene la segunda parte siete capítulos) refe
rentes al estudio del material de Artillería en 10 que toca a su ad
quisición, venta, conservación Y contabilidad; cargas de l~s;distin
tas piezas; dotaciones de las mismas; armamento p0:t:,ttl en su
adquisición conservación entretenimiento y contablhdad con
extensión á'las armas blan~as y areetralladoras, y vocabula~'io d~l
material. La tercera parte es un índice legislativo de las .dlsposl
ciones vicrentes dietadas desde 1772 á la fecha, concermentes al
material de Artillería. También contiene otro índice de las lámi
nas publicadas del expresado material. Esa simple enumeración.de
materias:basta para ~eprescntarla ~tilida~ de la ob.ra, que .es m
cuestionable. De analogas tendenCIas eXIsten v~nas pub~lca~as,
entre ellas el «Diccionario de legislación del matenal de Artlllena.,
de Fernández Duro; el .Prontuario de Artillería», de Guíu; el cLi
bro de memorias del oficial de Artillería., de Ugarte¡ el .Resumen
legislativo y descriptivo~, de Ovalle; el «R~su~~nde"datos. n~lmé
ricos del materia~), de Ordóñez; la «Orgamzanon del regImIento
de sitio, de Rexach. y algunas otras; pero ~parte de su carácter de
actualidad se nota en el «Catálogo legislatIvo) dI' que nos ocupa
mos, may~r perfección y más completa exposici6~, qu~ le dan ~s
pecto de utilidad considerable, pues como muy bIen.dIce en su m
forme la Junta facultativa de Artillería, .es el úni~ohbro en ?on?e
se hace una clasificación sistemática del matenal de Al;'tIllerw,
agrupando Y clasificando todos los efectos de un modo riguroso,
siendo posible Yfácil deducir rápidamente todos y c~da un? de
los diferentes modelos que lo constituyen y su respectIva leglsla
ción~. Las tablas condensan, concisa, clara Yexactamente los da
tos más característicos para formar idea de los cañones, monta
j~s, ~ccesorios, proyecti~e~, espolet?s y pólvoras, inc}u~o la cons
titucIón y propiedades Ílslcas Y qmmlcas d~ estas ultImas. Todo
ello aplicado á los modelos hoy reg1amentanos, que muchos, como
se sabe, datan de próxima fecha, y por tanto,. ést?s n,o figuran en
los anteriores textos citados. El resumen legIslatIvo a que se con
trae este informe aún encierra otro aspecto provechoso, que es el
de preparar la simplificación del material, eliminando de él .gran
número de efectos que figuran en las dotaciones re~lamentanas y
~ue tienen escasa aplicación, coadyuvando á la senctlle:z por la po
SIble intercambiabilidad cual acontece con muchos objetos, de los
cuales existen diverso~ modelos que pueden ~educirse'áu~o ó
dos, con ventaja para la nomenclatura y economla para la fabnca
ción. Tal acontece por ejemplo, en las .Armas blancas~ (tabla ~6,
capítulo II), de la~ cuales existen diez modelos de sable~ para Je
fes Y oficiales y doce espadas, Yen ?tros,efe~tos la vanedad ~un
es mayor. Lo mismo ocurre en ma:ena legl~latlva, d~nde. tambIén
se nota crran exuberancia de doctnna repetIda, que Impllca com
plicació~de la nomenclatura Y contusión en las cuentas ~e efec
~os de los parques, lo que da. margen á que á veces un mISmO ob
leto aparezca con nombres dIstintos. Es, pues, una obra,. ~e pro
vechosa aplicación que simplifica en grado sumo el serVICIO y.el
mando técnico Ypara cuya confección se necesitan dotes. especIa
les y gran conocil~.liento de las materias todas que constituyen la

profesi6n, á la par que claro concepto descriptivo que suele ser
especialidad de pocas personas, y que al dar forma real á tan múl
tiples asuntos, facilita á los demás la aplica,ci6n práctica, ahorran
do tiempo y trabajo. Todos estos extremos que cumple el catálo
go, son, sin duda, los que ha tenido presentes el General jefe de
la Sección de Artillería al recomendar á la Junta facultativa que
emitiera su informe á la mayor brevedad, por ser conveniente
que la obra se edite pronto, lo que da á comprender la necesi
dad de que sea repartida y la utilidad y méúto verdadero que en
cierra, así como la gran dósis de paciencia Y el gran tiempo inver
tido para reunir Y clasificar tantos datos numéricos. El hoy co
mandante don Luis Ruiz Valdivia cuenta 28 años y tres meses de
efectivos servicios, de ellos 14 y cuatro meses en el empleo de ca
pitán, y se halla en posesión, entre otras, de las condecoraciones
siguientes: cruz roja de primera clase del Mérito Militar, por ope
raciones de campaña en Filipinas; medalla de la campaña de Min
danao; medalla de Alfonso XIII; cruz de San Hermenegildo; cruz
de primera clase dell\Iérito Militar con distintivo blanco, pensio
nada, por la inspección y recepción de cartuchería en Austria:'
Hungría (Hirtenberg) el año 1911; cruz de primera clase del Mé
rito Naval con disti-ntivo blanco, por un1). memoria sobre fabricación
de cartuchería Mauser. Por todo 10 ex:puesto, la Junta de esta Ins
pección general acordó, por un.animidad, informar que procede se
conceda al hoy" comandante don Luis Ruiz Valdivia y Andrés la
cruz de segunda clase del Mérito Militar con distinti'[o blanco,
pensionada con el diez por ciento del sueldo de su actual empleo
hasta el ascenso al inmediato, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 23 en relación con el 19 del vigente reglamento de recom
pensas en tiempo de paz.-y. K, no obstante, resolverá lo qu.e es
time más acertado.-MadrId 30 de enero de 1912.-El temente
coronel, Secretario accidental, Joaquín Gisbert.-Rubricado.
V.o B.o-Zappino.-Rubricado.-Hay un sello que dice: cInspcc
ción general de los Establecimientos de Instrucción é Industria Mi
litan.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que V. E. ctirs6 á este Ministerio con escrito de 19 del
corriente mes, formulada á favor del capitán de Artillería
D. José Sánchez Gutiérrez, por haber desempeñado duran~

te cuatro años el cargo, como ayudante y profesor, en la
Academia de su arma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al citado oficial la cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco y pasador del .Profeso
rado~, como comprendido en el arto 8.° del reglamento
orgánico de las academias militares y 4.° del real decreto
de 4 de abril de 188~ (C. L. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. para su" conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma·
drid 29 de febrero de 1912.

, ":

Señor Capitán general de la primera regi6n.

:Ii l!!l

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que el Director de la Acad~mia Médico-militar curs6 á
este Ministerio con escrito de 4 de septiembre último, for
mulada á favor del médico primero de Sanidad Militar
D. Agustín Van-Baumberghen y Bardají, por haber des
empeñado durante cuatro años el cargo de profesor en
la referida Academia, . el Rey (q. D: g.) ha tenido á
bien conceder al citado ofici¡;lla cruz de primera cIase del
Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del «Pro
fesorado)), como comprendido en el arto 6.° del reglamen~
to orgánico del expresado centro de enseñanz~, aprobado
por real orden de 22 de abril de 1899 (C. L. núm. 87).

De real orden lo digo á V. E. para su· conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la prime1'a regi6n..

ca ......

Secclon de Infantería
~SCENSOS

Clrcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder el empleo superior inmediato. en pro-



De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y"
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de marzo de 1912.

'marzo I912
•
puesta ordinaria de ascensos, á los jefes y oficiales del ar
ma de Infantería comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Emilio Merino Pierrá, y términa con
D. Emilio Martín Criado-Domingo; por ser los más anti
guos de sus respectivas escalas y hallarse declarados aptos
para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les con
fiere de la efectividad que en la misma se les asigna.

Señor •••
.. ,:.1.,

D. O; n6m. ,So. ,
....

l'.. ;CUQUE

Relación que se cita

Empleos Destino ó situación actual NOMBRES Empleo
que se les confiere

EFECTIVIDAD

Di..
-.1-----1-

Teniente coronel... Reg. de Castilla, 16 ••••••••••••• D. Emilio Merino Pierrá•.•••.•••••••• Coronel. •.•••••••.
Idem Excedente en la 8.a región...... ~ Pedro Carrasco Piera ..••..••••.•• , Idem .
Ider;u Caja de Santiago, 1°5.. ~ Joaquín .LÓpez Martínez Idem .
Idem ••••..••••••. Idem de Miranda, 83 ••••••••••• »" Fulgencro Femández Morante •.•••• Idem. o •••••••••••

ldem •• o • o •••••••• Reg. de Melilla, 59 • • • • • • • • • • • •• » Carlos Carranque Marín ••••••••••• Idem •••.••••.••.•
ldem Excedente en la 1.a región ••••.• » Eugenio Olavarría Huarte Idem ..•••.••.....
Comandante Idem íd....................... ~ Emilio Romeral Delgado Teniente coronel •.
Idem •••••..••.•.• Reserva de Barcelona, 62....... »Antonio Feliú Arbona., .••...•.••• Idem ••.• o ••••••••

IderÍl ••••.. , .•••• o Reg. de Asturias, 31. o", • • • • • • • •• »José Roselló Aloy .....••••.•••••.• Idem •••••...•••••
Idem . . . • • • • • •• • •. Caja de Linares, 32.•••• o •••••• , ~ Francisco Martínez Vicente ...•.••• Idem ••••••.•••••.
Idem ....••.••••.• Excedente en Canarias......... »Rafael Domíngllez Garc1a ••••.••••. Idem ••••.••••. o"

~
Excedente en la r.a región é Ins-)

I~m • • • •• ••••• :. pección general de las Comi->:t Leoncio Rodríguez Hernández...• o' Idem. o ••••••••• o •

siones liquidadoras delEjército\
Idem •.•••••••••.. Reserva de Guadix, 34..••••.• " :t José Nestares Bueso , • . •. Idem .•••••••.••••
Idem •••••••.•••.• Caja de Cieza, 54........... .... :t José Serantes Granja ...••••••.•••• Idem ••••••.••••.•
Idem ••••..••.•..• Reg. de Alava, 56. o... ......... :1> Enrique Espinoia Baralta••••••••.. Idem ••••••.••.•••
Idem •.•.•••••.... Caja de Olot, 71 ••••••••• o..... ~ Enrique Novi Inglada Idem .
Capitán .•••••.•••. Reg. de Mallorca, 13 :t Antonio Butigieg Montero ••..••••. Comandante .
Idem •.•••• ¡ Bón. Caz. de Barbastro, 4....... ;¡) José Cousillas Giorla Idem ••.•.•.•••.••
Idem Caja de Valladolid, 94 :> Augusto Alvarez de Toledo Idem _ .
Idem .•....••••.•. Idem de Salamanca, 98.:....... :> Francisco Martín Sánchez.•••... , •. Idem •. o ••••••••••

Idem Bón. Caz. de'Fuerteventura, 22.. ); Romáll Lozano Guardiola Idem .
Idem Caja de Almería, 39. • • . • • . • . . •• :t Francisco González Villanueva , Idem .
Idem ••••••.•• , ••. Reserva de Ciudad-Rodrigo, 99.. »Toribio Sánchez Francia••••..••. " Idem .•••.•••.•.. :
Id& Reg. de San Quintín, 47 " ); Francisco López Domenech .••. o •• , Idem .
Idem ••.•..•. o' ••• Idem del Príndpe, 3.. • • • • . • • • •. ~ Higinio Cumplido Montero.••••.••• Idem •.•••••••••••
Idem •••.•••••..• Reserva ~e Sa~tander,88....... :> Miguel Bustamante Hoyos Idem •••••.•••••.,.\
Idero ••••••.•••••• Profesor ColegIO Huérfanos Gue-

rra......................... »Eugenio :Moreno Sarrais .•••••••••• Idem ..•.•••••••••
Idem Reg. de Inca, 62............. »Miguel Llompart Llompart Idem ¡
ldem ..•..•••.•••. Idem de Vad-Rás, 50............ ~ Frandsco Novella Roldán Idem ••• o •••••••••

Idem Idem de Inca, 62 " :t Bernardino Mulet Carrió '" Idem .
{•"r teniente.•.••. Reg. de Gerona, 22... .. .... . ... »Rogelio Gorgojo ~zcano •.••.••.••"Capitán..•• , ••.•••
Idem Idem de Zaragoza, 12 ); Rafael Morón Igh'las Idem ..
Idem. "•.......••. Bón. Caz. de Las Navas, 10...... ~ Luis Castelló Pantoja.••..•.••••••• Idem .••.••••..••.
ldem., ••.••.•••.• Reg. de Tenerife, 64........... »Ramón Marrad Rodríguez........ Idem .•••••.•••••.
Idem Idem de Alcántara, 58•••••••••• »Juan Fiscer Tornero...•..••.•••.•• Idem .•••..•.•• O"

Idem Reg. de León, 38 "........ »Jnlián Paredes y García-Celada Idefu .
Idem ..•••.•••.••• ldem de Melilla, 59.' • • • •• • • • • •• :> Alberlo Guerrero García....••..•.. Idem ••.••.••.••..
Idem •.• "•....•••. Idem de América, 14........... :> Eugenio Saldaña Zambrano.••.•.•.• Idem ..•.•.•. o ••••

Idem •.•.•.•••••.. IBón. Caz. de Segorbe, 12••••••• " »l\Ianuel Cubero Lucena ••••••••.••• Idem •..••....••••
Idem Reg. de Mallorca, 13............ ~ Eladio García Flores Idem ••.••• o .

Idem Idem del Rey, 1 »Luis López Barbero Idem .
Idem lIdem de Córdoba, 10 " »Miguel Martínez Mondragón Idem .
I<;tem .•••.•••••.. 'IIdem de la Reina, 2 ••••••••••• ~ :Manuel Loto AguiJar. . . •• • ••.•••• Idem .••••••.•.•.•
Idem ••..• : Idem de Mahón, 63.. .. . • .. . • »Emilio Martín Criado Domingo Idem... . .

Madrid L° de marzo de 1912.
l ••

9 febrero.. 1912 ~
15 ídem..... 191::
15 ídem..... 19\2
22 ídem..... 1912
28 ídem... " 1912
29 ídem.~••• 1912..-:j
6 ídem 1912
9 ídem 1912

15 ídem..... 1912
15 ídem..... 1912
16 ídem.. ... 1911l

21 ídem..... 1912

22 ídem.. • •• 1912
28 ídem..... 1912
29 ídem..... 1912
29 ídem..... 1912

6 ídem 1912
9 ídem 1912

11 ídem..... 1912
15 ídem..... 1912
15 ídem..... 1912
15 ídem..... 1912
16 ídem..... 1912
16 ídem..... 1912
21 ídem..... 1912
22 ídem... •• 1912

:?7 ídem..... 1912
28 ídem 19u

29 ídem 1912
29 ídem.. ••• 1912

6 ídem 19I2
9 ídem 1912

11 ídem..... 1912

15 ídem..... 1912

15 ídem..... 19 12

15 ídem...•. , 1912

16 ídem..... 1912
16 ídem.. •.. 1912

21 ídem..... 1912

22 ídem.. • .• 1912

27 ídem.. ... 1912

28 ídem..... 1912

29 ídem.. • •• 1912

29 ídem..... 1912

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta ordina
ria de ascensos, á los oficiales de la escala de reserva del
arma de Infantería comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Ignacio Mateo Golmayo, y termina
con D. Eusebio ZÚñiga Larrayoz, por ser los más antiguos
de sus respectivas escalas y hallarse declarados aplos pa
ra el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confiere
de la efectividad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de marzo de 1912.

LU.QUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Capitanes gen~rales de la sexta 1'egión y de MeHlla
é Interventor general de Guerra.
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J Empleo
EFECTIVIDAD

Empleo. Destino ó situación actual ~OM:BRE~ , lJ.1le se les confiere
~

Día¡!'íes .!f¡Q--...--I

Capitán, .••....••• Srio. del Gobierno militar de Soda. D. Ignacio Mateo Golmayo•.•..•••••••••. Comandante...• 29 febro. 1912
¡,er teniente....... Regimiento de Africa, 68 ••••••••• » Dionisio Chimarro Moreno ..••••••• 'l' Capitán.•...•.. 28 ídem. 1913
Otro.••••••...••.• Zona de Bilbao, 40 ••••.•••..•••••• » Eusebio Zúñiga Larrayoz. . . • • • • • • . • • .. Idem ..••••.•.. 29 ídem. 1912

po I

'.

Madrid 1.° de marzo de 1912. ": ,'," L

Relaci6.n que. S/Jl cita.

Coroneles

Señor Capitán general de la primera regi6n.

SeñoresCapitanes generaÍes de la segunda, tercera y quinta
regiones y de MeIilla é Interventor general de Guerra.

~i, ,Capitanes ... .'\.

,
D. .Tesús Cia.rrizosa J\Iolina. as~[mdido. del batallón Ca;

zadores do Sf'gorlJ.e; 12, al mismo.
» Vicente' lUvas López, a.scenc1lüo, del regimiento de Cc

riñola, 42, al mismo.
» Ml111nol Rnir, d~ TJopem Alca-lú,' ascendido·, del regi

miento de Africa, US, al miHmo.
:Madri<} l.¡¡ .de¡:narzo de 1912.-:.,.,.Luque.

D. Julio Andren Romero, ascendíuo, del grupo de amctra
lladoras del regimiento de San Fernanuo, 11, {¡, si
tuación de excedente en J\'Ielilla.

» Ma,riano Barba Badosa, ascendido, de fnerzas indígenas'
de ]Hdilla, á. situación de excedente en .Melma.

) Vi<'ente. ::vrorales J\Ioraleil, ascendido," del regimiento de
1IIelilla.,\ 59, á situación de excedente ell Mclilb...

» Diego Fer:nández Ort<,ga: asel;l1uido, üel regimiento de
Afríea., 68, á. 'situación de excedente <m l\Ielilla;•.

Primeros tenientes
D. José Cañavate Sande, ascendidn, del regimiento <lo San;

Fernando, 11, al mismo.
» José Gonzalo Garcillán, ascendido, del regimiento de

Africa, 68, al mismo.
)} Luis 1\Ioutero Ca.bañas, ascondido, del regimiento de

Afriea., 68, a.l mismo.
» J.osó Berrocal Cardiel, a.scendidQ, del rt'.gimiento de

Africa, 68, al mismo.

Primeros tenientes (E. R.)

ITenientescoroneles' -i" '(

....
D. Adolfo Jiménéz CasteI1l1nos y Barreto, .dcl :rcgimiento

de Saboya, 6, al de E::d.Iomadura., 15.
» Eduardo López de Ochoa y Portuondo, a,scendido, del

regimiento de Sa,n Fernando,. ,11, :J, situación de ex
cedente en Melilla.

» Antonio Dabán Vallejo, ascendido, 'del regimiento de
Melilla, 59, :1 situación de ¡;xcedeute" &n MelilIa. , .

'11.J..\~ L..r ....,J ¡; .tl.l~.t\~
,Comandantes', \ ' ~ ,

D. Tomá¡¡ Corral Tomé, ascendido,' de la reser\r~ de Te..
ruel, 59, al regimiento Je América, 14.

» Everardo Sánchez Medina, a,scendido, del regimiE!t'lto de
San Fernando, 11, á situación de excedente en·M(üílla.

» Antonio de la Rubia Sardá, ascendido, del regimiento
de San Fernando, 11, á situación de excedente en

l
· Melilla. . \

» J:oaquÍn Fernández Navarro, ascendido, del regimiento
de Africa, 68, á situación de excedente en Melilla..

)} J:osé de Celis Hernández, a,scendido, del regimiento di7
. .1 ;\.frica, 68, á situación de excedente en Melilla..
» Fea~rrc6' :E~renguer Fusté, as'cendido, del batallón .Ca

'Zadores d~ :Tarifa, 5, á situación de excedente en
Melilla. .. ' "'" ,

» Marcial Barra García'; ascendido, del regimiento de (le
riñola, 42, á situación de excedente .en :Melilla. .

» José Estrán Riera, ascendido, del l'egimiento de :¡¡.re-
lilla, 59, f1 situación de excedente en Melilla.

» Enrique Fernández de Villa-Abrille y Calibara, ascen~

dido, del batallón .Cazadores de Cindad Rodrigo, 7i
á situación de excedente en Melilla:.

» Miguel J\'Iacl1inandiarena: J3erga, ascendido, dl}l batallón:
Ca.zadores do Tarifa, 5,' f¡, situación de excedente en
;l\Ielilla.

" ,,-

LUQuE;

I:UQUE '

,"'1! '

I ,

Retaciá,n que se ella

D. Casto Campos Guereta.
) Manuel Hernández Garda.
:. Emilio Morales Arangoiti.
» Valentía Díaz Illera.
) Manuel Rüiz-Adame Carmona.
) Luis Riera Espejo.

Madrid 29 de febrero de t912.

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que los jefes y oficiales de Infantería comprendidos en la
siguiente relaci6n, pasen á las situaciones 6 á servir los des
tinos que en la misma se les señal.m. Es asimismo la vo
luntad de S. M. que los expresados destinos surtan efectos
administrativos en la revista de comisario del presente mes.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.° de marzo de 1912.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decIa
rar aptos para el ascenso á los coroneles de Infantería
comprendidos en la siguiente relaci6n, que principia con
D. Casto Campos Guereta y termina con D. Luis Riera
Espejo, por reunir las condiciones que determina el artícu
lo 6.° del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo de
1891 (C. L•.núm. 195). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la segundg regi6n.

Señores Capitanes generales de la sexta y séptima regio
nes y de Canarias y Jefe de la Escuela Central de Tiro
del Ejército.

. .
D. Francisco Perlfles Va,uejo; nscenrlido, del batallón Cn,-,

zauoros del Cata1uüa, 1, ú. situación do excedente en
J\'ldilla. ,

)} Manuel Montero Navarro, Mcendido. <101 bata,llón Ca
zadores de 'rarifa, [j, á situación de exceden"te en
'Melilla. \

) Enrique CavfulIla {lo In. Coneha,' nscenilido,' del regi
miento <1r; 1I1olillu" 59, {.. situa,ción <le excedente en

1 , , :N!2111la•. " , .. "........ ,'o: ¡o<.. w.:.: iliO::!:<". ¡..: \",!~.'.:d.llJ
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DIQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el tenien'
le cor,onel del regimiento Infantería de Burgos núm. 36,
,don Dionisio García Jiménez, el Rey (q. D. g.) se ha servido
'Concederle el retiro para Sigüenza (Guadalajara); dispo
niendo que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el
;arma á que pertenece. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gJ.Iarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de febrero de IgI2.

LUQUE

CuerpolNOMBRES

Relaci6n que se cita.

Madrid 29 de febrero de 1912.

Clases

Músico 3.a • Eduardo Nogales Pérez .•..•• Bón. Caz. Arapiles, 9.
Soldado. " Santiago Pérez Alonso ••.••.• Licenciado absoluto.
Otro •••.•• Juan León Mariscal. .•.•••..• Idem.

Señor Capitán general de la p1'imera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitanes generales de la segun:ia y séptima
regiones é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes instruidos á
petición del músico é individuos de tropa de Intantería'
comprendidos en la siguiente relación; y resultando com
probado que la inutilidad que actualmente padecen rué
ocasionada á consecuencia de enfermedad contraída en
campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inforlhado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servi
do conceder á los interesados el retiro, como comprendi
dos en la real orden de 5 enero de 1911 (e. L. núm. S),
cesando en el per.cibo de sus haberes como expectantes á
retiro por fin del corriente mes, y haciéndoles el señala
miento de haber pasivo que les corresponda el citado Con~

sejo Supremo.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añcs. Ma
drid 29 de febrero de 1912.

Excnw. Sr.: En vista del expediente instruido en esa '
regi6n á instancia del soldado de Infantería Jaime Cortitl.l\ .
Ramirez, en solicitud de que se le conceda él retrro Miñ1i
!nutilizado en campar:::; y resultando comprobado que el
tnteresado ~a curado l-lor compl~to de la herida recibida,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del actual, se ha
servido desestimar la petición del recurrente, por no co:
rrespondetle otros beneficios que los que otorga, el aro
tículo 9.° de la ley de 8 de julio de 1860, caso de que
opte por algún destino civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 29 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

rUQUE

LUQUE

1111

~ ::1 ': t

1111

RBTIROS
'"

,
::j~~~ l '~: ""; ¡: l' . i:1 IN¡UTJLES

, (

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en
esta regi6n á petici6n del soldado de Infantería Gregario
Méndez García, y no habiéndose comprobado que la inuti.
Jidap que padece dicho individuo fuera ocasionada á con
secuencia de enfermedad contraída en campaña, el Rey
(9-' D. g.), de acuerdo c~n lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marlna en 5 del actual se ha servi·
do disponer que el interesado cese en el ~rcibo de ha
beres como expectante á retiro por fin del corriente mes
y se le expida la licencia absoluta, por haber sido declara
do in"Útil para el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
t.:!t;d 29 de febrero de 1912.

'" ,l'.l"1 •. 1 1: - : L"u.QUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Seño.«>.s Pt'esidente del C:Onsejo Supremo de Guerra y Ma
nna é Interventor general de Guerra.

: J,'.j ¡y . .1 • ~ 11

J ,: .; 1" MATRIMONIOS,'

Excm.o. Sr.: Accediendo álo solicitado por el capiUn
<le !n~ant:erfa D. José Escribano Aguado, ascendido, del
regUI11f':nto de Wad·Ras núm. 50, y destinado actualmente
en el de Burgos núm. 36, el Rey (q. D. g.), de acuerdo o

con. 10 informado por ese Consejo Supremo en 29 del mes
'de febrero "Último, se ha servido concederle licencía para
,"c.ntraer matrimonio con doña Loreto Igarza Jurado.

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
>demás efectos. Dios guarde á V. E. muchas años. Ma
".<lid 1.° de marzo de 1912.

¡-p" fI1"'!~\1 ~ - LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra"; Ma·
_ rina.

Señores Capitanes generales de la primera y séptima re·
, giones.

i ( , r ~1f!'.

.",1 ...1 .• , l· :

UJ" o ":;:",, .," 0-'

l..,;!
Excmo. Sr.: Accediendo ti 10 solicitado por el coman

dante de Infantería (E. Ro), afecto á la zona de reclutamien
to de Madrid número 1, D. Ram6n Madán Uriondo, mar
qués de Arucas, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
el retiro para esta edrte; disponiendo que sea dado de baja,
por fin del mes actual, en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 29 de febrero de 1912. .

:LU,QUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Stlpremo de Guerra y Ma·
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del ('xpediente instruído en
esta regi6n á favor del soldado de Infantería .Mariano Ma· .
rinero de Pedro; y resultando comprobado su estado de
inutilidad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del ac
tual, se ha servido disponer que el interesado cause baja
en el Ejército como inutilizado en campaña, por hallarse
comprendido en la real orden de 18 de septiembre de
1836, cesando en el percibo de sus haberes como expec
tante á retiro por fin del corriente mes, y haciéndole el
señalamiento de haber pasivo que le correspondael.dtado
Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

"
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Madrid 29 de febrero de 1912.

Capitán (E. R.)

D. Julián Hernández Regalado, ascendido, del regimiento
Cazadores de Taxdir, al cuarto dep6sito de reserva,
en situaci6n de reserva.

Capitanes
D. ManueI]iménez Hortega, ascendido, del regimiento Hú

sares de Pavía, á excedente en la primera regi6n.
:t Antonio Alvargonzález Matalobos, de la In'ipecci6n ge

neral de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria militar, á la Junta facultativa del arma de Ca
ballería, como auxiliar.

» Arturo Ruiz Escudero, excedente en la primera región,
á la Inspecci6n general de los Establecimientos de
Instrucci6n é Industria militar.

0.0 a

SetdoJl ae Irimer!~

ASCENSOS.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servicio conf"riT,
en propuesta reglam.entaria de ascensos, el empleo su¡>c
rior inmediato, á los jefes y oficiales de Artillería com
prendidos en la siguiente relación, que principia con don
Luis Hernando Espinosa y termina con D. José Salís y
Riestra, por ser los más antiguos en sus reslJectivas esca
las y hallarse declarados aptos para el ascenso; <lebie~ldo

disfrutar en el que se les confiere de la efectividad que á
cada UIlO se le señala. .

De real orden lo digo á V. E. para ~u cor,ccb.:..ie~l¡··y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afo1'o. d:~

drid 1.0 de marzo de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales U'i} la primera, segtE:d.a, tNce·
ra. quinta, Sexta y octava rep':iones, de Baleal'es y Meli·
11a é Interventor general de Guerra.

'_'.'•••""~ .......... " ....~.~... ,," M ........__.... "'"1"

'. Ít.

SlttICD de ClIIltUerra
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales del arma de Caballería' compren
didos en la siguiente relaci6n, que principia cod don Ra
fael Pérez Herrera y termina con don Julián Hernández
Regalado, pasen á las situaciones 6 á servir los destinos
que en la misma se les señalan.

De réal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes .generales de la segunda regi6n y de
Melilla, Inspector general de los Establecimientos de
Instrucci6n é Industria militar, Interventor general de
Guerra y Presidente de la Junta facultativa del arma
de Caballería.

Re/!.p.ció/Z que fie cita

Teniente coronel

D. Rafael Pérez Herrera, ascendido, del regimiento Caza·
dores de Taxdir, á excedente en MeJilla.

Comandante

D. Antonio Espinosa Sánchez, ayudante de campo del
Teniente general don José García Aldave, en cuyo
cargo cesa, al regimiento Cazadores de Taxdir.

,

..~ demás eféctos. Dios guárde á V. E. mucholl aftos. Ma
6rid 29 de febrero de 1912.

.. :. LU~UE

t; Señor Capitán general de la primera regi6n.

.i.~ Seliores Presidente del Cons~ip Supremo de Guerra y Ma·

..", tina, Capitán general de la séptima regi6n é Interven.
tor general de Guerra.

'R.elaciOn qae. se cita

NOMBRESPestino ó situación actualClasel

-------0:--------------;----......------------------------
/, EFECTIVIDAD

Empleo que se les I=-=-...::..,:-.-::::==:.:::

confiere ;Día Mes AílO

-----------.:..----1------11- -- --
Teniente coronel.. Fábrica Nacional de Toledo D. Luis Rernando y Espinosa .....•.•...• CoroneL., •.•.
Otro.•..••••.• , •.• 3.er regimiento montado........... l'> Antonio Sabater y Becerra ..••...•.. , Idem , •.
Comandante••• , •. , Comand.a pral. de la 8.a región. . • •. »Antonio Durán y Loriga. , ••••••.•', •.. T. coroneL, .. , •
Otr?, ..•....•• , ••• 11.0 regimiento montado..•....... , l) José Corbí y Garrigo....•.••.•.•..•... Idem, ...•.•.. ,
CapItán 12.0 ídem íd ' ....•... , •.•. ~ Miguel Fajardo y Malina .....•..•..•.. Comandante .
Otro.••.•..••.•.•. Comandancia del Ferrol. .••....... l> Julio Pardo de Atin y Pérez ..••..•.•.. Idem .....•••..
Otro..••...••.••• 'IIdem de Cádiz.. . . . . . . . • . . . • . . . . .. l) Fernando Pérez de Ayala .••. , .•..•.. , Idem ..•..•.• ,.
Otro , •.. 3.er regimiento de montaña........ > Leopo1do Salgado Alpanseque•.•..••.. Idem .•.... , ••.
Otro.. . • • . • • . . . . •. 11.0 regimiento montado..•••.... ·.• 1» Rafael Carbonell y Morand. . . . . . • . • . •. ldem .....••...
Otro....•••..•.•.. Comandancia de Melilla .•...••...• 1 :t Fermín Trujillo y Fernández ...••.•••• {dem •.•.••..••
l.er teniente..••.•. Idem de Pamplona...... .••••.. ..• ) Julián Zabaleta y Menéndez Valdés..... Capitán .•......
Otro Idem de Mallorca. " .••... '. ..••.. »Jaime Font y Salvá ..••.••.•.....•.... Idem ..••••.....
Otro , 3.er regimiento de montaña. • • . . . .. • Manuel López y Rodríguez , Idem .
gtro...••••••••.•.• Comandancia de Mallorca. •.•..•... > Francisco Barceló y Vidal. .•..•..•...• Idem ...•..•...

tro.•.•••.. ' Idem de Barcelona............. , Fernando Canillas y Hernández Elena •• Idem .
Otro ,. Ler regimiento montado.. • • • . . . • •. > Carlos Ollero y Sierra. • . • • • • . .• "." Idcm .
gtro.••...••.•.••• r.er regimiento de montaña •.•. : .•• ~. Alejandro Velarde y González •.•• ;.. ldem ....•.....
otro.....,....•...• 2.0 ídem montado................. l) Antonio del Castillo Olivares y Matos •• Idem .••.......
otro..••••••.••••• LO.o ídemíd••••.•...•..••••.••.•. »Enrique Bortego y Tamayo •.••.•..•.. Idem .•...•.••.

lro.•••••••.••.• , 12.0 ídem íd ••.•••.••••••...••... »José 80li5 y Riestra Idem •......•.•-

1 febro .. 1912
15Iídem.• 1912
1 ídem.. 1912

15 ~dem.. 1912
.1

1

'ldem.• 1912
2 ídem.. 1912

15 ídem.. 1912
I7¡lígem. 1912
28ídem.. 1912
29 ídem.. 1<) 12

1 ídem.. 19Í2
:2 ídem... 1912
3 ídem.. 1912

15 ídem.. 1912
17 ídem.. 191 Z

23 ídem.. 1912
28 ídem..I1912
29 ídem.. 1912
29 ídem.. \ 1912
29 í.dem.. 1912

,
Madrid r,0 de m¡¡rZ9de 1912. • , •• 1
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SeccIón de SanIdad HllltDr
MATERIA~ SANITARIQ

l.'

ti 11. :; '.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta reglamentaria de au
mento de sueldo á favor del aparejador del Material de
Ingenieros, con destino en la Comandancia de esa plaza,
D. Francisco Garda Romagnoli, remitida por V. E. á este
Ministerio en 8 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que á partir del día 1.° del mes pr6ximo ve
nidero, se abone al citado aparejador el sueldo de 2'.600 pe
setas anuales, que es el que le corresponde por haber cum
plido el día 27 del corriente mes treinta años de servicios
desde que fué nombrado aparejador de plantilla del men
cionado material.

De real orden de lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

l '1
SUELUOS; HABERES :Y: ,GRATIEICACIONES \.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta reglamentaria de au
mento de sueldo á favor del celador del Material de Inge
nieros con destino en la Comandancia de Gij6n, D. José'
Mariñ~ Avila, remitida por V. E. á este Ministerio en 7
del actual, el Rey (q; D. g.) se ha servido resolver que á
partir del día L° de diciembre último, se abone al citado
celador el sueldo de 5.000 pesetas anuales, que es el que le
corresponde por haber cumplido el día 4 de noviembre
anterior treinta y cinco años de servicios desde que ascen
di6 á oficial celador de fortificaci6n de tercera clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de febrero de 1912.

to de 1886 (C. L. núm. 324), con antigüedad de 2 del ac~ ~}I
tual, quedando adscripto á la subinspección de las tropas r :,J
de la primeraregi6n.,)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 29 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

I ! I

"~ t .

.señor Capitán general de la séptima región;

Señor Interventor general de Guerra.

• ¡',
t. ~ 1

2 marzo 19l~

LUQUE.

,-,: DEStINOSf/'F

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro"
bar el presupuesto de L070 pesetas, formulado en acta por
la Junta econ6mica del Parque de Sanidad Militar, con ob-

ti! ~ ~ jeto de adquirir el material para- micrografía é histología
RESERVA .GRATUITA clínicas que en dicho documento se relaciona; cuyo citado

importe será cargo á las 80.000 pesetas consignadas en la
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el nota La del cap. Io.o,art. 3.° cHospitales:>,~del presupues-

maestro de segunda clase de la Brigada Obrera y Topo- to vigente. ,
gráfica del Cuerpo de Estado Mayor, en situaci6n de re- De real orden de lo digo á V. E. para su conocimiento
serva activa, actualmente ayudante segundo del Cuerpo y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
Nacional de montes, D. Alfonso Valero y Maestre, en la drid 29 de febrero de 1912.
que 80Hcita se' le cunceda el e~pleo de segundo teniente "L."u,QUE ¡ ¡

de la reserva gratuíta de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) seISeñor Capitán general de la primera regi6n.
ha servido conceder al recurrente el empleo mencionado '
de la referida reserva, en analog'ía con lo dispuesto en el Señores Interventor general de Guerra y Director del
caso 3.° del arto 2.° de la 3.a parte de la ley de 6 de agos~ Parque de Sanidad Militar. .

l.,"

Seiior Capit.1n general de la segunda regi6n:

;f , :Comanftantes

D. Manuel Lecumberri y Vicente, del regimiento mixto
de Melilla, á excedente en dicha plaza.

:> Antonio Corsanego y Wanter-Horcasitas, del octavo
regimiento montado, á excedente en la tercera
regi6n.

"~ P' ". ",' " .'" Cap.itán J ..

D. Bertito Molas y Garda; del segundo regimiento de mon
taña, á excedente en MeHIla.

:Madrid 1.° de marzo de 1912.

'R.elilci6n qu~se elta

r Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
'que los jefes y el oficial de Artillería, ascendidos por mé.
dtos de guerra por real orden de 29 de febrero último
~D. O. núm. 49), comprendidos en la siguiente relaci6n, que
principia con D. Julián Pardinall y del Val y termina con
D. Benito Molas y. García, pasen á las situaciones que á
cada uno se le señala; debiendo' causar efectos estaldispo
sici6n en la revista de comisario del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de m.arzo de 1912.

,,- ,.\ ,):,.'V,QUE¡ J_ e
Señor Capitán '6eneral de la tercera región.

Señores Capjtanes generales de la quinta y sexta regiones
y de XoÁelilla é Interventot general de Guerra.

•••

Seulóll de IngenIeros
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Ingenieros, con destino en la Comandancia de Má
laga y residencia en Granada, D. Antonio Martínez Victo
ria y Fernández Liencres, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 6 del actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con doña Juana de Dios Vargas Chac6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de febrero de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

, "' .~ iTeniente 'coronel ,..~.

D. !,ulián Pardinas y del Val, del séptimo regimiento mon
tado, á excedente en la quinta regi6n.

[,""".! 1



. LUQUE : :

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de 1.069175 pesetas, formulado en acta
de 18 del mes de diciembre úrtimo por'laJunta econ6mi
ca del Parque de Sanidad Militar, con objeto de adquirir
el material sanitario que en dicho documento se relaciona;
cuyo citado importe será cargo á las 80.000 pesetas con
signadas en la nota La del cap. 10.°, art. 3.° cHospitales',
del vigente presupuesto. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .años.
Madrid 29 de febrero de 1912. .

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á!.
este Ministerio en 9 del mes actual, proponiendo para que'
desempeñe el cargo de vicepresidente de la Comisi6n
mixta de reclutamiento de la provincia -de Avila, al coro
nel de Infantería D. Francisco Alvarez Rivas, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de febrero de 1912.
'1I : ~ ):UQUE • \"

Señor Capitán general de la primera regi6n.

StCtIOn de IIslrDcdoD. Bel:lalBmlnlo J taerDos b~'VIlIOS

DEST1NO.s' '

• . , ~A _s_, 1,.

, \

~ marzo 1912
:,

D"O. ndm. ~O

-

JiIJi

')1

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 2 de febrero corriente, proponiendll
para que desempeñe el cargo de vocal de la Comisi6n
mixta de reclutamiento de la provincia de Tarragona, al
médico segundo de Sanidad Militar D. Eusebio JimenÜ'
Sainz, el Rey (q. D. g.) se ha servido apromar la referida.,
propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~" Ma
drid 29 de febrero de 1912.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6' á
este Ministerio en 8 del mes actual, proponiendo para que
desempeñe el c~rgo de delegado de su autoridad ante la
Comisi6n mixta de reclutamiento de la provincia de Gua
dalajara, al comandante de Infantería D. Luis Feliu Arjo
na, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro
puesta.

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 29 de febrero de 1912. -

, ;GuQUE' 1. i ,;

Señor Capitán general de la primera regi6n.

I . SU.EtO:OS, HABERES IV; ¡ORATIFICACIONES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio en 5 de agosto último, promovida por el médi
co primero de Sanidad Militar D. Justo Díez y Tortosa, que
servía en aquella fecha en las Comandancias de Artillería é
Ingenieros de Pamplona y destinado actualmente en el 5.°
regimiento mixto de Ingenieros, en solicitud de abono de
la paga de marzo anterior qlte le fué deducida en la Inter
venci6n general por deficiente justificaci6n, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la Interven
ción general de Guerra. y teniendo en cuenta por la analo
gía del caso, 10 que para los médicos primeros de la guar
nici6n de Ceuta preceptúa la real orden de 7 de febrero de'
IgIl (D. O. núm. 31), ha tenido á bien acceder ála peti
ci6n del interesado y disponer se abone al referido médico
primero, su paga y demás devengos del mes de marzo dl'l
dicho año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de febrero de 1912.

:CUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.. .
Señores Capitán general de la sexta regi6n é Interventor

general de Guerra.

•••

AGUSTIN: ;4UQUE

Señor Capitán. general de la cuarta regi6n.

11.

"Lo .•

.. l'

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido al sol
dadú licenciado del regimiento Infantería del Príncipe nú
mero 3, Maximino Fernández Rey; y resultado compro
bado su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en ID del actual, se ha servido conceder
al interesado el retiro con los beneficios que otorga la real
orden de 5 de enero del año pr6ximo pasado (c. L. núme
ro 5), cesando en el percibo de haberes como expectante
á retiro, caso de que se hallara percibiéndolos, en fin del
presente mes, cuyo señalamiento de haber pasivo le será
hecho por el expresado Consejo Supremo. ,

De real orden de lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 29 de febrero de 1912.

" :': .', :CUQUE 'l. l .. I

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Seño: Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rIna. '

..

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina y Capitán general de la segunda regi6n. .

"'C:,I,
I I
I '

RETIROS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el cara·

binero de la Comandancia de Granada, Juan Galdeano
Fernández, el Rey (q. D: g.) se ha servido concederle el
retiro para Rábita de Albuñol, de dicha provincia; dispo
niendo que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de febrero de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el cara
binero de la Comandancia de La Coruña, José Noyado /
Rego, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro
para dicha capital; disponiendo que sea dado de baja, por
fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y

IltdGD dI JasUda , Asolos lenerales
RETIROSr

t.~ .

,
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.. , M(· rr ti • qMII '11'} rrr··'.7 t t ..
demás;efect~s. :r;>ios guarde 4 V. E. muchos afios. Ma
drid 29 de febrero de 19I2.

.'
Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitán general de la octava región.

!!5!1I5

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Lugo, al guardia civil de la Comandan
cia de' dicha provincia, Jesús Rivera Taboada; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado
de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de febrero de 1912.

L"u,g:UEl ! !,
Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Preside'nte del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, CapiUn general de la octava región é Interventor
general de Guerra.

SUELDOS, HABERES :y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido á este Mi
nisterio por el Capitán "ieneral de la tercera región en 21
del mes actual, proponiendo el aumento de sueldo para el
músico mayor del regimiento Infantería de la Reina nú
mero 2, D. Manuel L6pez Farfán, el Rey \q. D. g.) ha te
nido á bien acceder á lo propuesto" concediendo al inte
resado las 2.750 pesetas anuales que le corresponden á
partir de 1.0 de marzo pr6ximo venidero, por haber cum
plido en 1 S del corriente diez años de efectivos servicios
como músico mayor, con arreglo á lo dispuesto en el ca
pítulo S.o, arto 1.0 de la ley de presupuestos vigente.

De real orden lt'l digo á V. E. ¡Jara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mocho! alías. Ma
drkl 29 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general do: la tercera regi6n é Interventor
general de Guerra.

DISPOSICIONltS.
de la Sutmretarfa y S8reiones de este Ministr~

y de las lle¡1lJulencias Central~ ,

sedn de Artlllerln
:VACANtES

Vacantes en la Milicia voluntaria de Ceuta, una plaza
de herrador de segunda clase y otra de forjador, contrata
dos, dotadas cada una con el sueldo anual de 1.200 pese.
tas, derechos pasivos y dem~s que concede la legislaci6n

. vigente, de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra
se anuncian las oposiciones á fin de que los que reunan
las condiciones queJ para ocuparla se exigen por el re
glamento de 21 de noviembre de 1884 (C. L. núm. 381),
dirijan sus instancias al señor coronel primer jefe del regi
miento mixto de,Artillería de aquélla plaza, en el término
de veinte días á contar desde esta fecha, acompafiadas de
certificaaos que acrediten su personalidad y conducta, ex
pedidos por autoridades locales, así como el,de aptitud
por los cuerpos, establecimientos 6 empresas particulares
en Que hayan servido.

Madrid 29 de febrero de 1912.
El Jefe de la SeccIón,

Ma1zuel M. Puente.

•••

Imlon de Ingenlens
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10."
de las instrucciones aprobadas por real orden de 14 de
enero de 1904 (C. L. núm. 6), se publica á continuaci6n,
,de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, una re
laci6n de las bajas ocurridas en la escala general de sar
gentos reengachados con premio, con expresi6n de los
motivos que las causan.

Madrid 29 de febrero de ,t912.
El1e(e de 1& S&Cc.lón,

Carlos Bmzús.

R.ellació,ll que, se cita

Bajas ocurrid"8 en la escala gdneral de sargentos reenganchados con premio.

, Madrid 2\l de feb:ero úe 1912.-Bamís.

- .
Fecha de la baja

Cuerpos ó unidades en que sirven NOMBRES Motivo de la baja ObservacioneS
DilO Nes Año

, t""''''l'' ",."nd. t,nJ.nt. (E. R.)( ¡"Xl,"" 15 V<-
o', por mérito de guerra según 1"eal or-

l¡febrero•.•
1912 cantesde reen-

7. reg. mlxto (le Ingemero!' • JC5é Marin Sarmiento.. • • • • den do 2 de enero último (D. O. ~ú- ganchadCls con
mero 1) ... "' ••• "' ... ti ............... premio.

I . 11 11--
• aaes 1.1

Set~lon de Sanidad Militar
r PERSONAL' AUXILIAR DE SANIDAD

.MILITAR

Excmo. Sr.: En cump\im1enb de h real orden de
13 del actual y de orden del Excmo. Señor Ministro de la
Guerra, se dispone qu~ ¡os practicantes ciyiles Félix Cª,-

rrero Bellido y Gabriel L6pez Martín, de la farmacia del
hospital militar de Valladolid, pasen á prestar sus servi
dos á la militar de dicha plaza, y se nombra mozo de la
misma, con arreglo al reglamento de 9 de mayo de 1908
(C. L. n(ím. 77), á Julio Nogales de la Gala, núm, 1 de la
escala de aspirantes en expectaci6n de destino, residente
en BláZ<luez (C6rdoba), debiendo incorp'oratq~en el {lIaza
de 15 días.



-
Dios guarde á V. E. mucllos añOI. Madrid 29 de fe

brero de 1912.
El Jefe de la SeccIón,

Jose de Lacalle.

Excmo. Señor Inspector de Sanidad Militar de la séptima
regi6n.

Excmo. Señor Presidente de la Junta facultativa de Sani
dad Militar y Señor Director del Laboratorio Céntral
de medicamentos.

•••

1Id6a de ImedóD. RecloflDDleJIfo 'Caems dlvenos
C(CENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de.
esa Academia D. Carlos Corsini Marquina, y del certifica
do facultativo que se acompaña, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra le ha sido concedido un mes
de pr6rroga á la licencia que por enfermo disfruta en Be
nicasín (Caste1l6n).

Dios guarde ti V. S. muchos años. Madrid 29 de febre
ro de 1912.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrúc.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmo~. Sres. Capitanes generales de 1~ primera y tercera
reglOnes.

•••

¡

InmaloD I.al tle las ComisIones liquidadoras
del Ejército

DESTINOS
Circular. Los jefes de los cuerpos 6 comisiones'liqui

dadoras á que hubiese pertenecido en la Isla de Cuba el
soldado fallecido Francisco Manrell Aliot, se servirán co
municarlo á esta Inspecci6n general á la brevedad posible.

Madrid 28 de febrero de 1912.
El General encargado del despacho,

Arturo González Ce!pi

•••
CDnseJD SOlemo de Guerra , MarlDa

PENSIONES
Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este

Consejo Supremo, se dice con esta fecha á la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta\:les
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha decla
rado con derecho á pensi6n á las personas que se expre
san en la unida relaci6n, que empieza con María Figal Mi
guel y termina con Sinforiana Ocaña Mora, por hallarse
comprendidas en las leyes y reglamentos que respectiva
mente se indican. Los haberes pasivos de referencia se les
satisfarán por las Delegaciones de Hacienda de las pro-

. vinciasy desde las fechas que se consignan en la relaci6n;

. entendiéndose que los padres pobres de los causantes dis
frutarán el beneficio en coparticipaci6n y sin necesidad de.
nueva declaraci6n á favor del que sobreviva, y las vrudas
y huérfana mientras co!\serven su actual estado.:>

Lo que.por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. E. para su conoCimiento y efectos consiguientes:
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de febrero
de I9IZ.

El General. Secretario,

Federíco de Madaríaga.
Excmo•.Señor•••.•
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Madrid 28 de febrero de I9I2.-P. O.-El General secretario, .1rfadariaga.

(B) Deben descontársele las cantidades que como esposa de reservista ha estado percibien
do, desde el día 28 de septiembre de 1909 hasta el 3I de diciembre de I9IO en que cesó, y
cuya pensi6n cobraba por la caja de recluta d~ Caste116n núm. 46.

(A) Con carácter provisional y la obliO'uci6n de reintegrar al Estado las cantidades que pero
ciban silos causantes apareciesell 6 se ac~editase su existencia, sea cllal(lUiera ellllgar en que
residan; debiendo descontarse á la Antonia Mart1nez Rodrigo, las cantidades que como esposa
de reservista haya percibido en VÚ'tud de la real orden de 29 de noviembre de I909, por la
que se le concedió pensión de cincuenta céntimos de peseta diarios COn carácter provisional,
cuya real orden fué confirmada pOI' otra soberana disposición de I3 de junio de I9I I (D. O. nú
mero I3D). "¿'M'_"_._

• 1targento, Alejandro BOrrego Robledo....... 278

· Ilsoldado, Juan Santos Pérez................. 182

· ¡Cabo, Pedro Herrera Fernándcz............. 273
• ,Sargento, Francisco Cañada :!i!artinez••••••• 547

· IISoldado, Nicasio Jerónimo Lorca............ 182

· l/otro, Manuel Porcar Garcia ......... ; ....... 182

• ,otro. José GarCiaMontes ....................1 182

· ¡otro, retIrado como Inutlllzndo en accIón del 182. guerra, Juan Cañadas Rozas ............... ¡
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27 julio 1911'~'León León ~eóD. ..
11 sepbre. 1911 Salamanca Montejo Salamanca ..
21 ldem 1909 aén Linares Jaén ..
2B julio 1909 Cuenca Villamayor

de santiagO'lcnenca ••••••¡
Pagadunadela CA)

DIrección Ge-
28Iidcm... 119091 ner¡¡,l de la(MadrIU, ...... Madrid ......

Deuda y Cla
sel Pasivas ..

281sePbre ./1909IICB..!tellón ••••• ·/IVIstabella •• ·I'CB..!tellón !I(B)
29 idem 1909 Lugo Taboada Lugo ..

22loctubre 11901ICiudad Real •• :fM~~::a~~_ ~~~ ~Ciudlld Real.

2Illfebrero.I 1907!IToledo...... _..IIBoro:........ lToledo ......

'151lDecrcto de lns Cortes
de 28 octubre 1811..

50{15 de jullo de 1896 Y!
8 julio de 1860 .....

'15'18 de julio de 1860.. "11
50/ldcm ..

50,'1dem ..

50¡Idem .
50

1
1dem ..
Artículos 51 Y 52 del

Proyecto de ley de
CIales Pasivas de

50 20 de mayo 1862,

(
puesto en vJgor por
l~ Ley de 25 junio
de 1864 ..

50/115 julio 1896 y 8 jUli011dc1860 .
182Soldndo, Vicente Aguado Ocaña.••••• : ••••••:Id.o.e Toledo.. ISinforiana Ocaña Mor 1Madre ••.

G. M. de León..¡Me.ria ]!'igwl MIguel. "'1 VIuda .

Id. Sll.lamanca.IRlcardo s&utos Varas ¡padre••••
/Angela Nrez Vaquero .

(l. G. 2.a reglón. :l.laria Fernández :l.foreno :l.fadre ..
:Id. de Cuenca. _/Antonia Martin/ez Rodrigo....••••...••.•.••..• VIuda •••

:Id. de MadrId ..¡AntOniO Jerónlmo E·xpósito ¡Padres .
SantG. Lorca Basabe .

Id. de Castellón MlI.ria lIfiravet Sangüesa•••.. r•••••• ' •••••••••• 1Viuda •••
Id. de Lugo ¡Manuel Garcia Frade ·lpadres .

Muía Josefa Montes Bargados, .••••••••.•••••.

:Id.ciudad Real!.rQsefa Cañadas Cozar /Huérfana
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